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Lita leyes y laadlapesleíoKCft dei <ii«i- i 
te cm o seis ebEt^alerlas pare L-^ caphsí ¡ 
de proTlneSn desde ^Síe se p9>’leae eâ-^ 
«i Ingente es elle y desde estgiiRe deas 
deupaes pora los des^^.s pueMes -de Sis 
mls^c proelmela. (< «y dT 3 de 1 ’VÍesas- 
bredelSSr.)

SÜSCaiCIOK PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, 13 rs. Id. faera. 13
Tres id...................... 88...........................   46
Seis td. , . 66...... 90
Un aiSo....................   183 1........................180

S«pul^iíee ifd^t Iss diat êteipi^ ¡es Ssming^t

j £<>» leye* órdeise* y aanoelea^ar ge 
' naadcik pabUear en lo» BeleOae» oís 
«Ule» st han d» renéUIr alCiefe politico 
*'e»peetlTo, p^r cayo eocductesepása- 
*■411 A lo» ..Ji lores de loe nenetoBados 
perSédIeo». (OrdCae» de • de Abril 1
*3 y 31 de Oetabre de 9S&4,)

Ministerio de Hacienda,

Kxôœo. Sr.: He dada ouenta A 
S. M, al Ray (Q D. G.) ie 1» ina - 
tanda promovida p r D. Spifanio 
Ferraro, Teaioa di Ciatayad, ea 
lolicitud de que se ¡e admita corno 
depósito para interponer reonrso de 
alzada contra el fallo distado por el 
Jefe de la Admioistraoioa enonómi- 
08 de Is proviaoia da Zaragosa, ea 
un expedi'jote sobre faltan ea el nao 
4^1 sallo del imp ties to de gu rra, 
papel dal Balado, bajo al liso que 
se delermiae, pan garantir los iu- 
tereses de la Hacienda:

En su vista; y '
Consider ando que el an, 60 de 

la iastrnocion de 34 de Noviembre 
de 1876 prertene qué ds loi acuer- 
doa de 114 Adminiatraotcnes econó- 
mioaa en qaeaeimpongan las pe- < 
cas señal nial A 'os defranJadorea y 
sus eómplicei no ge admiUrAa re* 
olamaeieneH «i apelación, sin que 
se haga coactar por el re-dam ote 
que ha saíhf^oho, ó eonsignade al 
tuet os como depósito, en la Caja 
reepteUva del Tetero, el imperte da ; 
dichas pena»:

¥ censideraodo que aunque en 
asta dieposieioD ceda 8« dios res- 
j ecto à la oiesa de ToÍút ss ea que 
los ID te tesados pocrAn veridoar be 
depósitos, y Site stlencia ea ha in
terpretada eu el, enUdo de que de
berá ser metAi cj, es lo cierto que 
admitióndose en las Cajas del Te- 
taro valoree públicos pera garande 
obUgaoioaes ua“l'allas coa la Ha- 
(lauda, la preteasion de U. Bp.fa- j 
nio Ferraro no sólo está ea úouko- ■ 
nancia con el orí ledo tegaioe en 
oosnUt díspoticiones se bao dicta* 
do sobre fianza» 6 garantías A la 
AdiaiDÍt’rseio3,tjoo que t*9poQo

83 opona A ePo el art. 50 da la cita
da irsVuceiop;

S M, ronf<rmdndt(»0 ron lo 
propseeto per V. E. y lo informado 
por Js Asesoría gérerai de este Mi- 
nisíerio. se be sírvído disponer que 
se admitan al recurrente en aa’idafi 
de d'Aids’lo be 4,295 pesetas de 
nanita qnesi e Han impoesto, en 
efecto’1 pábUcts, ai cambio término 
metlio de la coi zacion oftoial del 
mes suteiior st en que se verifique 
el dapó-íile; pero con la condicioa 
precisa, en caso de de reciaoion de 
los expresados va ores y á la ter
minación de) expediente; de satis 
fací r 00 papel de pagos al Estad-) ó 
qre padisra faltar para la total ed- 
Tsneia de sos de/cobiertc».

Es afin isino la voluntad de 3. M. 
que para io ■neesivo se entieodao 
soberados en el seniido expuesto el 
art.9i dei R'>8l decreta de ti de 
8 t embre de l^'Sl y el 60 de A 
ios roccion de 32 de Noviembre de 
1873.

De Real órden lo dÍ^o A Vi E. 
para los efectos correspondiente», 
Dios guardo A V E. mncboi años, 
Madúd 21 do Díc'ombra d3, 1877, 
—Orovio. — Sr. Di rector genera! de 
Reatas Sstama ia#

rkaLGeden.
Exemo, S .: Visto el expediente 

iostmido A ccnsécaencía de ana 
in tia- ci8 de D, Pedro Rahola, ve- 
om ) de R' saa, en sohciiad de qna 
se emplie iahabiUtaoíoa de la Adua
na de dicha ocílilad para im
portar esparto, p^r ser inJiapen- 
sab-e para adquirir esteartíjolo va- 
rifiotr su despacho en otra Aduana 
habilitada, irroginduse al comercio 
lo» gastos y perjuicios consiguíen- 
te*:

VisUs los inf rmea emitido» por 
el Jefa de la Ád utri traoion ecocó- 
coics de la Moviacía de Gerott, Ad* 
Uiiniítrader de la Aduana de La 
Jdbquers, Jefe de la Comandancia 
d^CirAbbere» y«laüt| d# Agr^

cultura, ladnatda y Comercio, eu- 
yosioformea sos favorables A lo que 
fe Bolicita:

C msid^rando qua uingun in- 
coavenieu'e existe sa a-’eder A ’a 
peVcion, porque el esparta ei artí
culo de escrita impoHaacii reatis- 
iÍ80«, y eu !» A i non a de Rasas 
existen emo'eidos perioia'as;

S. M. el Ray (Q, D. G,), confur- 
mi adose cou lo propnesio por 
V. E., ha rema^to q ta se amplié la 
habi i'aéim de la Alnaaa de R isas 
para in portai fipa^to.

De Real órden lo d'go á V. E. pa
ra ios«f ictos correapendientes. Dias 
gairlea V. E mucho» edos. Ma 
drill V’ de Diciembre de 1677.— 
Ora vir. —Sr. Direator générai de 
Aduanas.

Prasideacia del Consejo da 
Uinistros.

Sc el expediente v autos de 
competencia saaait«da entró e! Go- 
hero ador de la provincia de 0 vie to 
y fi Jues de primera instancia de 
la captlsl, de los cuales résulta:

Qua en 13 de Marzo du 1877 
don Francisco FerpAudei Mantes 
ecaditi acte el Juzgado de primera 
iostancia de Oviedo proponiendo un 
interdicto de recobrar le fiosa dea a 
minada Canto de la Peña Cibra, 
que habit adquirido del EaUdo, y 
de la cual h au a sida despajado por 
varies suja’ os que por órdeu de don 
Balito Gonzal i Díaz, dueño de 
una finca co du da ote, hablan pso- 
ce Udo A amojonar dicha propiedad, 
compreudiendo indebidamente una 
parte de la heredad dal Canto de 
la Peña Cabra, que pertenece al 
dmiUaki

Qui aai^aaoíada el interdido 
as di ió au*o restitutorio, en el oh»! 
se 001 donaba á volver lai cosas al 
■stido quí ientau ííntii de v^ufl 
carsa él d^gooj » á todoi tos qu • ei 
él habita ta ai lo pant', «bm viéa- 
doi9 A D. BnitO Go z 1;« Di ■»; y 
Antis de Kevír»-' A e^e it i 1) provsi- 
do, el Qibera -di’ de le protíutíh 
raqairió d^ iuhibl in al J jz^idj, 
A iastaaoia le GaosUez Días, ma- 
niMsudoq ieesteidler ,sad i hib a 
adjuírida li fiuoi que se estibe 
amojouauta pe? oouiri hecha al 
Estado, y h ib e silo pu Hio e i posi-' 
siou dé li miemi, sma tu to e los 
lin teros qae co n >r9ad a; y no ■ tea 
to, tréMadoM de ane iacideaoía de 
vente da bieoes dot Kstado. '» At" 
miutetraciau era la única compe
te a te para conocer de ellos; y cita 
b» el Gobernador eu apoyo de sa 
doctrina «1 art, 69, caso 8,* do la 
iaítruoí!¡»a de 31 ds Mayo de 1855 
y et Raa décréta de 11 de Em-a 
âltimoi

Que suftanoiado el incideote de 
rompeteacia, si Jaes se jainbô del 
coaocimieato del asunto; pero ia- 
Urpuesta apglacíoa de asís auto, la 
Rala dé lo civil da la Audisn da de 
Oviedo la rev wÓ y sosia vo la juri»* 
díocion ordinaria, íaddín losa en 
que sóíí puede corocír íe k» íñei- 

| denf« sobre ventas da biéna» dal 
i Estado cuando la eues ion surja 

en're el Botado y el comprador, 
pero ao cuando aquel a so ventile, 
conio en el o»8o praasuter ealrsdoa 
particobres; y en qus no consta en 
autos que D. Benito G jozDez DiaZ 
tenga el card tier dé comprador dal 
Estado; por cuya razou faite a ha- 
ao par» la iahib oioa q is 89 pea. 
tendeí

Qacól Gobéfoeder, do oo^fáf* 
1 asídad 390 <1 p8f35;p d9 h Oonth
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*i«o proviñéisí, ’ífííl<íí¿ en el re- 
querimUnto, r«altao(lo «1 ppe^eol^ । 
oonflioU que ha earn’d ) sua irá- 
■itea. |

VíaU •’ art. I.’deis Real 4r- ’ 
den de 20 de Setiembre da 1882, j 
queeQeomiandaà los Coasejoa pro' j 
liacialai (lioy Corn’eionei prorio- 
oialea)» y al Rofl en sa oaeo, {hoy da 
E8lfldo)la« cuMtionea coateookea') 
reíatieas A la valide», iataligeccia 
y aumpliniianto de loj erriesdes y 
sabasiaa de bUcea naeiorali’s y ao- 
toe pesaaorios da que ellos se deri
ven, harte qas el comprador ó ai* ■ 
jadíes'ario «s^é poe»‘o ea p^-asion ¡ 
pacífloa de aUos; y A ¡os Jasgados y ' 
Tribout 1^8 de iustieia eempeien'eí i 
las que versen sobre el dommiida 
ioi mismos b'aae», y caakaqniera 
dereoVoi que ee funden ’n titnlos 
anteriores y posteriores A la sobas
te ó sean indep endientes de ella:

Visto el arí. 96 de la in«Vu:- 
eiou de 3) ót Mayo de iS55» en su 
c«»ü 8,’, segon »5 cuil la junta de 
Ventes entenderá en la roso ucitn 
da tecas las teclamaeionea ó inci- 
deneis» de vaak s de ficoas, censos 
ó sus reci€C'3 O es: 

QnideraUrio:
1? QueU. BecitoGonaaiei Ois» 

adquirió det Bstano ia ñi aa conti
gua á la ceno raie ada Canto de ia 
Pefia Cabra, obíenieado ¡a potejion 
de ella en 43 de Merao último; y 
per tacto, no habiendo traaeorridu 
el e£o y bia, no cabe coteiderar ai 
íOffipiador en pusesion j-adfioa de 
la toíh ecajesada:

ti.* Que corresponde á la Ad~ 
stioistracioo el cenocimienio de 
toco» los inokentes de venias de 
bienes del Estado míen tías no se 
halle el comprador en pacifica po- 
eesion de ia hnea vendida}

ConíormsadoiLí con lo ecasuE- 
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta competed- 
ola á favor de la Ádminútratisii.

Dado t k Falacto a veintiuno de 
Diciembre de mil ochocientos se- 
Unta y siete.- AJoeso.-El Pre
sidente del Cmítjo de Mioigtroí’, 
4 fitenio Cánovas bel CiiU b.

rbaldeckeîo.
En el expediente y autos de 

competaaeia eaaertada entre el Go- 
teinatior de la pievitCia de Mur
cia y et JoiX uai distrito tie ban 
Juan de ia capital, tie Es cuales ic- 
sultai

Que en 11 de Agosto de 187o 
D. José Avilés Senano acudió aa- 
te el Juagado i e San Juan de Mur
cia expch eüclo que él y su» her
manos, aoiUi inenra, y con aut<- 
Skridad so paire, vtuian su pose
sión de¡ dere ho a qunac uni de 
iss cinco mbrhs que se ponen en ei 
{srduci da la acequia líamsda de 
b Aijaú*, «th 0b)ái9 de que isu

aguas híoUran t^ba^so ^ podó? f^- 
g.ar por este medio 30 tihaílas de 
tierra que lee perteeaMU en al par
tido de Paente do Tocints T «smo 
el regante 4»tocio Ca^s habie*o 
quitado las cinco tabla# del parti
dor, suatitayéadohg con «o pare
dón que impedía Alo? reo’am cat s 
hacer aso do la# agnaa en la for
ma expresada, laterponían aate el 
Juzgado el oportuno interdicto de 
raeobrar, á fin de que so les roin- j 
tegrafeea #1 derecho que venían j 
peseyeado: t 

Que suelanciándofe el ÍBlerdíe- 
to, y ántoe do dictarse auto de ces- 
tituoion, el Gobe-nador de la pro
vincia requirió da ichibieion al 
Juzgado, fUíídíndoso en que ála 
Adminiatracicu cor/aspoide el do- j 
nocímieato de las oues^ione» reía- J 
tivas al aprovechamiento da las j 

' Bgu38 para riego, y en que contra 1 
las providencias dictadas por la J 

1 Admiai^ir iO'on en materia do su * 
i eompotencia no pueden admitirse ; 
1 iaterdidos por los Tríbunaleí or- j 

dinanos; y citaba el Gobernador ! 
1 en apoyo de la doctrina quemsten- 
’ t#, los an ír o los 225 y siguienies 

de la ley de 3 de Agopo de 1816 y 
eJari. 84 de la ley Maaioipak

Que el Jaez, despues da sustan
ciar el incidente de competenci’, : 
sostuvo BU jnriedkeion, fuodáado- 
se en que la ct «rtion tuscitada ver
sa ûnicaiteate robra el modo de 
aprovechar agues de dominio pri
vado entre dos particulares: en que 
á los Tribunales de juhticia corres
ponde el con coins k uto de ¡as cues
tión ea relativas al dominio y pose- 
8ioo de las aguas privadas, y en 
que por el isterdicío propuesto no 
se combate pro videncia alguna ad- 
mioistiativa, puesto que ninguna 
ha diet ado la Ad minis trac ion ni la 
Jouta de hombre# buenos:

Que el Gobernador, de coefor- 
midad con si parecer de la Comi
sión provincial, insistió en el re 
querimiento, resultando el presea- 
te conflicto, que ha seguido ans trá
mites.

Visto el art. 33 de la ley de 3 
de Agestu de 1866, según el cual 
son pública# las aguas que nacen 
comíuua ó discontln name ule ea 
terrenos dei mismo domin o; las de 
Eos dos y las de los manantiales y 
arroyos que oorion por sus cauoes 
uaUrales:

Visto el t rUcoio 278 de la mk- 
ma ley, que prohiba admitir inter- 
oioios comra las provideuwae de la 
Administri tío a diuadas deutro üei 
tifón lo de eus atribuciones en ma- 
teiia de agua;:

Visto el art, 295 de la ley cita 
de» «n su nú®, 1/, según el cu&l 
oirreii^onde à ks Tribunales de 
justicia el oo. ocímiebto de las 
cnestione# rel>>iiv*s ai domin o de 
lee eguas pubicas y al dominioy 
^píui^Q de iw privad##;

ÚonsíáeTaúáoí
i ,* 0.18 las aguas de cuya pü--^ 

señon ss trata corren fuera de sus 
oances oatara'ei, paos son deriva- 
cíon deoas de la»dea acequias ma
yores de Ti baerte de Murcia, y so 
hsllau ademís ddsUaadaa s na use 
priva lo, cual as o) riego, oireuns- 
tancies que- no permiten eakfioer 
las como púb’icaa:

2.* Qae la Adminis!ration no 
ha oonecido del hecho que ha dado 
motivo al iaterdioto oropu-sto; y 
por taato, no existiaido providen
cia alguna adminictiativa, ea ia- 
Bplknbla eu •' preseote cace la pro- 
bibioion de admiiir iaterdi daa ooa- 
sigoados en el art. 278 de la ley 
de Aguas:

3* Que los Tribunales de jas- 
tioia son los oompeteutas para oo- 
noeor de iss cu e st lores sobra el do
minio y poaasion de las ^guas pri 
vadas;

Conformáudotfie con lo consu’- 
t»do por el Cousejo da Estado en 
pleno.

Vengo en decidir esta competen
cia en favor de la Autoridad judi
cial.

Dado en p?lacio á veintiuno de 
Diciembre de mil ochocientas seten
ta y siete.—Alfonso.— El Presiden
te del Gossejo de Minirtro?, Anto
nio Cánovas del Cisiítlo.

Miuislisrio de la Goberra- 
cion.

REALBá ÓEDSNSS.
Sem tido à informe del Cthsejo 

de Kstido el recurso de alinda m- 
tarpnesto por el Ayuntsmicnti de 
Aldeanneva de ia Vera costra un 
acuerdo de Y. S., qu? deíapiobó 
las Ordenanzas maoicipales, la Ses * 
cion de Goberaaoion de erte alto 
Cuerpo ha emitido él siguie te dic
tamen;

«Exorno. Sr.: En eum pli miento 
de lo dispuesto en la R¿h1 Órdeo de 
16 de Julio último, ha eXamioado 
la Sacoion el expediente promovido 
por el Ay unta aie tío de Aldeanue
va de la Vera, provincia di Cice- 
res, sobre aprobación de sus Oráe- 
n BE zas municipal 8.

En 17 de Octubrede 1875 apro
bó el Ayoutamiecto el proyecto de 
Ordeuauzas municipale# redactado 
por Uü» Comisión espeoial, diapo- 
niendo al mismo tiempo que se e é- 
vars al Gobernador a los electos 
opertoucs.

ht ti Autoridad, de acuerdo con 
ia Comit ion proviucial, no aocedió 
à la aprobaoi.n que se eo iciía a; 
por lo oua! el Ayautiitidíito reola- 
mó á V. E. la revocaoiou de tai 
pr^viuenoia, y que fueran aproba
das las citadas Ordin^nxiiB,

En Real Óioeu de th do Agosto 
de 1376, y en vhta de lo dispaetÍJ

en o^fa de lÚ 'íe Julio an-WiOi*» 
dictada 4 coa^oUi d# wta Stúclea, 
Ï# mandó »! Goh»rn»dor de dieb» 
preVur^iAqu®»eyead*i laCemieio» 
provH^aiy’^do su atención en 

difere tea dispoeiVl^iSM legale# qua 
seuitaban, explaui^^c^n extíUBÍoi 
loi fundameat os d4 •“ provkonoi#, 
reservaudo #1 Ayi^t«»ie«t» 1» ^*- 
enlttd ds reformat 0! ptoyeeto de 
Or dPEBExa# mun^ipai®*'* 

11 GoUrnadoV^œn nuevo in
forme enqte maaifloMabw^^moti^ 
vea que se tuvieron preRení*# pera 
no prwur.ln aprnlartoo pedida, 
devuelve el expedient® á V. E., 
que se ha digrado remit r'o i con
sulta de esti Session.

Tan to la ley vigente cuan de se 
tomó la provideaeia rco’amad», 
como leu dip; osioicaes aolsr et oriae, 
previenen que les povidaneias de 
loa Got>ern*dorfs dictad## de con
formidad con lae Cowifiiones pro- 
viuctsk# eran ejecutorías au estis 
asuntos, y de cor siguiente no pro- 
cedía la tizad», sino que únic»- 
men-e aquelas Actoridádei fubde- 
ran las tegativís ron a mayor 
amplitud pceible, á fin ée que lo# 
Ajuntamien^oa referoarKn lis Or- 
denausig tenifludo en couside-aoiou 
los reparos que se les hadan. 

Bo censer uecciael G Remador, 
'despreí de ampliar los fund ame# tro 
de su negetiva, aceptando un ia- 
forme de la Comisión proviueiat, no 
debió remitir el expedieoía à ese., 
Vinipter 10. que nada podia decidir 
acerca de la cuestión principal por 
babérae dictado la previdencia dal 
Go’-eesador do acuerdo oí*n el oa- 
reoer de la Comisión frotmciil, 

• fino devolvero ai Ayuniarleo'o 
j para que neara de le faculta 1 de 

reformar el proyecto 1 n cuestión.
Bu su vi tud, opina la Sección 

que debe remitirse «t^ expecicute 
al Gobernador de la provin.ia para 
lo# f'í8ctoa opertonoi »

Y co D form á d'd ose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preioserto dictó" 
men, ea ha ser vido rest Iver como en 
el mi«mc te propone.

De Real Óiden lo dígoá V. S., 
con devolución dal. expedientó de 
refereuci s para su couooiinieato y 
demás efecto#. Dios guarde ti V, S. 
muchos atice. Madrid 13 de Diciem
bre de 1877.—Romero y Robledo, 

Sr. Gobfïusdor da la proviaoia^ 
lid Gaoeres.

#•* aaai

Remitido à informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada iu- 
terpuestí por el Aynutamiento de 
Vilhmariu con Ira un a cuerdo de 
esa Ct misión provineial, reiaiivo 
ti 11 saspeasion de usa obra ejo u- 
titia por D. Fraacigeo Gouzaíez, la 
Sâceioa de Gobernación de este alto 
Gaetpe ha emitido al sigclirta dio* 
tán en:

«Exouw. Sr.i En virtui de de-, 
ouncA dei Icspeoíer de Comisione?.
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t«rící?«8 de los ediflcíoi arhsbús 80 
raqui ere autoriascíen de loe Aymi - 
tamissioi, prévis presen lacio a de 
plaao y demis requisites establsoi- 
doe, Sigua se det^rmioa ea ta filial 
Órdea d« 9 de Febrero da Ifl63, que 
pur su carácter gen-ra', y por ha- 
Harse sus precepi.)3 en ecD onan'''# j 
con las famlt *de8 que la ley muni
cipal raeonoce á 1« Aynutamioa ■ 
los en lo tosacta d la apertura y 
aUaeacioíi de calles y plazas y da 
toda ciasá de vías de cemunieaeion, j 
no puede rué a os de ohaarvarsa y s 
«umpSirse,

Estaba, pu5i8, obligado D. Fraa- 
cisee Gousa’ex à llenar la* foraja - 
lidedos ncfiHsafia.3 Ántea de comen- 
lar iss obras que proyectó en las 
facbad 8 de su eaai. sin que le. dis- 
peofiase de su bsarv acia el mayor 
ensiD he que d«ba à ¡a vía oública 
ea el ángulo Beoatado con la letra 
A en e pleno que ee acompaña, 
pues 1» tersa irra^ula que presea- ! 
ti es aquel pusm e e ifioio afoetHba j 
al omito y á lea sliaeaoíoneB esta- ' 
blenda»cola eal-e de a Ig esia.

80 está por UnV»- ea el caso de 
nr-uteneths f r videnci^a do Ayun-t 
l-iniento, precediendo ea ooneepto 
de la SewÍQc dejar sin efecto el 
acuerdo de ¡a Conision provin- 
ctel.*

Y coaforHtándoee 3. M. el Rey 
(q- D, ? ) cm si preinserto di dá- 
men, se ha servido respirer oom o 
en el mis no se propone.

Be Real órlei lo digo á V. S., 
aen devtdaúon de‘ expediente de 
retereaoia, para 61 cooocim ent) y 
eemÉsetestos. Dios guarda à V, S. 
mucho» años, Madrid 13 de Diciem
bre de 1877,—Roiae'o j Rob efo.

Sr Soberna!;« de la provincia 
de Üienee.

Reffiitido A ioLrah del Conae- 
jo de RaUdo el recurvo de ehada 
iniifpuesto por el Ayuntamienio de 
Rágamai contra un acuerdo de 
V, 8,, ra aUvo afierra de noa fin
ca d^j D. Nicolas Oníisrrez, la Sec
ción de Gjbsrobciun de ésa alto 
cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
Umen:

<Excmo. Srj Eí Ayuntamiento 
de Bígama sé aizs para ante el Mi- 
tisíerio del digno cargo da V. Ü. 
dei decreto del Gober ;adir de la 
provincia de Sdiamaoca, que revo
có el acm rJe de la corpm aoion mu- 
nieipal, p<r ei que impidió á 0.^ir» 
tOA» GnUemí el curie de una'fin
ca sujeta 4 etrviduuibrójiécQarÍ4,

Lernuuietdo al >^eresado el 
acné do, rec-,rrió^Huobemadorns- 
ganoo que ia,d3naa estuvus3 afecta 
à serviñ^psífra ninguna; y habien
do i&lTrmado et Aícaide que era pú- 
bj^^o y notorio qua hi misina pa’ta- 
hoda «1 coma . ire veuwos, y qa i 

Tao ie co icediO si Mt^ del reotf-
reflU toms ihdeïuisiiwcîoa ¡or iw

TscinaUd da VíHarBarín, províocía 
de Orense, el Alcalde maodó ene- 
pender en 11 de Marzo de 1875 b^ ' 
ebrae qa© ain licencia ettaba^ajt^n- 
lando Praaoiioo Gafitifctÿï; Tecina 
dei Barral» puo^io anej» á aquel 
Manioipio, en -la pa ie de ©asa de 
en prepiedad tfae Hadaba coa na 
eamino póH cP^

Asiíuiíoio la declaró inoarso éa Í 
la multa de IS jpaíetaa por habac • 
eontratenid# e^acnafdo del Ayac- 
tamienlo^JKal de Ssiíecabre de 

“tSTSTe» qae «a adoptaron dHeren- 
tes diepoaioionee de poUcií arbana 
; rural que «0 circa! area á loa Ai- ; 
celdea de barrio.

Apremiado al patro de b ænUa 
el ínterwado, Folioiîô dei Ayo^ ta- 
ttlento que le ahase© la suspeoBion 
y correocica impueelaa. apeando 
en otro o«so para acte la C^nnHon 
preTiDoieL A la onal ee e^evi si re
curso.

Esta, eu vista ds los InlursQea 
ebi Alcalde y de un Ayudante de 
la Dirección de Caminos veoina'^-s, 
déjà ein efetu <8 providecci^ recaí
da, fnüdàîîdose eu que el aeaerdo 
de 21 ce Setiembre d^ 1873 no te
nia carácter ejecutivo [orque no 
h-bia sido aprobado c( n forre e à lo 
prescrito por el arííca o 71 de la ley 
tnaunipa', y en q xe la obra sus
pendida no íuvadia el camino, antes 
bien dejaba algún terreno en bene
ficio dél público.

Y babióndose alsado de este 
acuerdo el Ayuntamientu para ante 
el Ministerio del digno cargo de ’ 
V. E., de Orden de a. M. se ha re- ■ 
nutico el expadieoce à informe de | 
la Sección.

I a necesario parece i la wiams 
deleneiee en demostrar, por lo ele- 
westal de 1* dcetrina, que el asunto 
de que ée tiata, como de poikíi 
urbana, es tío la exoiueiva compe- . 
teneia de los Ayuntamkctoi, y 
qee bs acuerdos de esta índole toa 
iomediatameniâ ejecutivos, ó lo 
que es lo mirmo, sin u terior ro- 
cureo, á adtos qu» coo ellos ee 
halla ipfiiogido ai-una bj espe- 
eísl.

i^iegana coniravencion han se- 
fiaUde D. Francisc o Gonzalez ni la 
Ceaiíion provincial en eí osso del 
expadieots; asi es que no se justi
fies la prev daceia de esta corpora
ción, ni aun por las rasoaes que 
tuvo en cu.uta.

Las •di»i#;8id©a«a de poicía 
adopíadat por el Ayut Amiento en 
21 de Settembre de 1873, más qu-i 
Or eesEZ^s müoioipales, eran por 
lo limitado tía tus preeptos un 
kaodc de buen gobierno, tuya efi- 
ca a y iuena oLlgaítns no es 
dado debconocer.

Mas aud que Ules dúpo icicn^s 
fió 60 hubits u ciolaao, ee m-mda» 
Ue que paitó Uda cueva eensirue- 

cipa ó nparneion da Idj siaidi ey^

HmleMros qné fadlHo dorante la 
gner^'a .le 1* Independeneia. sin 
md»" derecho que el de ntilia'ir »1 
terreno para de granar sus mieîes, 
el Gudtr.vedOT, de roniormida 1 con 
lo infersr ado p^r la Comisión pro 
vin drl y per les fundu entoa quo 
tuvo en eu’ Dlp. d^id sin efep-o ¡a 
d itenn'na'i n de la Municipalidad.

La Ssuciao, al àvaouar el infui- 
me que sa la pide por órdeu de Su 
Magestad, observa anta todo que, 
atendida la naturaleza de la recia- 
m^eion, enredó el Gobernador de 
competencia para rero v.^i li

Trátaas en el expediente de con
servar las aervidombris públicas 
qne de s aliga a tenia el tárreao ce - 
dido al padre de D. Nicolás Gutier
rez, lo cual está en tas facultades 
«xeinzivas de bs Ayuniamientos. 
ai te cor de lo prescrito en loa arií- 
caloa 67 y 68 de la ley muaioipal.

Los acuerdua de esta olaas son 
iomediaiam^nte ejecutivo ; y como 
el adoptado en el expediente pudo 
lastimar los derechos ci vlies de Gu- 
tierr^z, la r clamas.on debió dedu- 
cirse ante é! J aez ó Tribunal eom- 
petcQ ,p, conforme se determina en 
el art. 162 de la misma ley.

En el núm. 5.®, art, 83 de 1» de 
2d de Satiambre de 1863, se res r- 
va á lus Consejos provincialus (hoy 
h las Comisiones) el conooimienlo y 
falto en vía contenciosa de les cue»- 
tiones roiativas, entre otras, • á las 
ialruEÍones y uinrpaoioae» en lo» 
caminus y vías públicas y servi- 
dumbrog pecuarias de todas cla
ses.*

Hibimio, puOL osasado eslavo 
el acuerdo del Aj untamiento, no 
procedía de modo alguno la reoL- 
macioa gubernativa; por lo cual, y 
no resultando qne se haya cometi
do ron el 8oucr.io oei Aja uta mit o 
lo ofractioj de ley alguaa espe
cial, 1^ S..cûion opine:

Que debe dejarse kin e fee th la 
providencia del Gobernader, reeer» 
Vendo su derecho al mur sado pa
ra que 10 haga velor dondey sumo 
Viere tonvanirm.»

Y w tiíormandose S, M, el Rey 
(Q, D. G.) con el pfàins-îrto dicta 
me©, s© ha servido revolver corno su 
el luuxe ae prtpona.

be R al ¿rúen lu digo à V. 3., 
cen devolución dm expédiante ne 
réierenoia, para su conocimiento y 
aernds eiaeto». Bios gnarde à V. 3. 
muchos ahua. Madrid 13 de Dioiem- 
bre de 1877,—ftoniero y Robledo, 

Sr. Gobertador de la provincia 
de Sa amanea,

-  ,_^. --   —^--L--2.^^ata-..¿M.a¿-K,.^ 

Jiliiiâui.
Nâm, 29,

Juzeádo de priwora in*- 
taucia ce. oisirito de la de* 
recha ce ysia ciudad de 

ùÔÀUobâ.

Ben Jogé Gonaahz l^ttf^Hf ^dox de 

primera instancia d*-! ¿is+ríto de 
la derecha de as a ciudad de Cór
doba.
Higo saber: que en aele mi Jes- 

gado y por la Escribanía del infraa- 
c ito Be signal autos «¡«cu -ivos à 
initanoia dai Exemo. Sr. D. vn- 
tenioA^ni'ar y Corran, Marqué ida 
la Vriga de Armijo, reuressutido 
pi.T el Praourador de citi cel }gio 
Doa Manuel Malilla y Darrajo;i,coa • 
ira Don dosé Ambrosio y Giin’in ’S, 
vecino de Castro del Rio, por cobro 
de reales, en cuyos antes he man
dado sacar ó pública nbeata para 
sn venta la ñaca signiente:

Usa cata situada en la callo Mu
cho trigo ríe es presada vi la de Cas- 
tro del Rio, marcada con el núma- 
ro cuarenta y cuatro y ediHtuda en 
una ^uparfieie de once éreaa, no
venta y atete centiáreas y ochenta 
y self decímetros cuadra tos; linde 
por en dereeha entrando con otras 
de Joan de Prudos, Autonio Rami
res v Antonio Navajas, por xa iz
quierda con oteas de Don José Les
ton, Don Anioimo Navasy D. Fé
lix de Aranda, y por ¡a espalda con 
11 de Fraucuoe Rincón y loan L - 
p z, cuya finca ha sido praoiada 
por el perito de dicha población Dan 
Juan R drignez Carretero y Nava* 
jas, et la cantidad da diez mil sais- 
cíen tas pesetas.

Eiremate tendrá lugar en las 
casas Audieoeia de e?ta Justad 
8Í*o en la calle de Sao Felipa nâ- 
maro tres, entre once y doce da la 
maflana cel Sábado veinte y naeVa 
dél ctrrieü:e; advirtiéndosa que 
no seídmiuráu postaran qne no ea- 
bran las dos tere r^s partes dél 
aprecio.

Lado en Curiaba á cuathi da 
Enero da md Gjuouittn da setenta y 
cebo.—José Geazalü Pepé«,-»i-Bl 
hCtun’d, Liceuciaiio Ratdoi Péi.i- 
tero.

-i«n»<r5laáeT»»íi*^ <^#.5a*ei. a* 

Núm, 41.
Juxga-io Muaioipal da Cat

iro dei Hio.

Den Vicente Pereí y Orti, Jaez 
Municipal soplante de esta vida.
Per 01'presente se cite, Uuma y 

emplaza nuevameute a .Jabri ji Mi- 
fiaua Sebez, mayoral que toé del oo
che carreo de Baena á M n iUa, pa
ra que se presente en la Saa aa- 
diende dé eeta J uzgado, sita en las 
casas de AyunUiñiento, á les dus 
día» de la publícaci.>& do esie edicm 
ea 0= sBuieiio vüdii» da la Provin
cia, á celebrar jnieio de taitas coA 
moUvxj ai vuelco de esprcs^do cache 
correo en la oarreUra ce Úentiha 
á Baena en la nuche dal cua ru de 
3eutmbré úlumv; bajo aporoibi- 
nueuto que ue no comparecer H 
proceüaiá Aló qué haya lugar*

Juzgado Mauioipat de Castro 
dei Rio a cuaí . ü de Luwo da mil 
cehocientoe set m^ y ooha,—Viosú» 
lé Peits y One

^^<»*«««W«l»éfi«|IÍW^

7^ r
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ÍMNCIOS
ELVEEGEL.

Revista Semanal de Literetcra 
cieociBB, Artes* Mcd' i y Teatres,

Este periódico hará meniual- 
mente à Ka arscritor^s •ocho» re* 
gatos, qneerrán: «i/Un ebrigo de 
señora.— 2/ Un décimo de billete 
de la lotería, de 24 reatos.—3.” Una 
9'rtiia defrn—4 ’Uracadena de 
rélpi.—5/ Un objete de tscritorio. 
—O *Ubabanico.—?.’ Una petaca. 
—8 ’ Una no?cia ú obra de cien
cias ó artes.

Estos regatos s*) sdjadiearán en 
el último sorteo de la b teria da 
cada mea, y corrí sponderào á los 
ocho némeros quero' niton con ma
yor premio entre ks que entren en 
suerte, que serán lasque representen 
las soscriofones hecha s, á cuyo efec
to se un# ociar A con le oportunided 
conveniente. El primer premio se 
fidjudicaFá al EÚmerj que aparenta 
con mayor ¡remio; el segando al 
que le siga en importancia* y asi 
eueesivaoicnte. En caso de resultar 
dos nú mí ros con prenioi iguales* 
tendrá derecho al r> gato el primero 
que ape r, zea en le lista oficial de la 
lotería.

Para optar á estus regatos* los 
meritores Itovsrácveintá números 
en el recibe do tnsertciOn.

Todo gns'rikr á qo ea corres
ponda un regalo y no tenga satif- 
fecbo «1 importe de tu suacricion el 
di* que fe veribque el sorleu, no 
tendrá derecho à reels mar aquel.

Para roeoger toe tegaks de
berán tos tutcri orís agraciados 
con ellos presentar el recibo de ■us- 
cric ion.

BASES DE T A PUBLICACION.
El «Vergel» te publicará tos 

Menes de cada semana, ta bnen 
papel y cou eumeraca impresien 
dando principio et mes actual.

Contendrá artícnios de ciencias, 
artes, amera literatnra, mude a y 
viajís, pequeñasnúveiitas,potsias, 
revista de teetros y salones, sueltes 
relativos á a^untoe de localidad y 
eoaulopaedaco\aibnir á hacer mas 
■gra able su lectora.

FSbC!08 DÜ StiSCftlClON,
En Coroobb.—Ln mes, 4 reales. 

Un trimestre, 18.— «Kt provincias. 
— Un trimeítre 12 tedies.

Se admitan tn^cncioues enja 
Admintotiácian d 1 periódico* calis 
da Asu Fernande, núm. 34,

La corrcapttdetaia iikratto as 
dirigirá á nombre dd Direetor da 
«Bi Vergel,•
LEhhCtíÜ ADMINISTRATIVO 
Prcvincral y Municipal ó tratado ge- 
ntrai Ti drict-Practico de las aln-
bticieflfsde IBS Dipuiacioncs pro -------- _ .„_,-™....._ „„ ,„ vursyo
viceiates y Ayuuiamlentos en todo» .? sea religiosas; respoolabilidad ¿^ 
los ramos qun por las leyes les tsUn Ayuntomientos* Diputaciones jCo. 
CI con mecos dos despuesde las retor- . mmieLei provincia fot; recursos jI 
BSfc de la ley ce 16 ae uioiembre ue í atoava; jurtodicoiou y Tiibuunipa
lb?b, por L. Ecrmin Atella, Abo
gado y Liitc.tr del peiiúmco el 
UobbUitor de lue Ayunumieotoa y 

de 10» JuzgodCó Muniúpales.
Cinco tornee en 4.“ mayor con 

46tO paginas te ibctuia, to ira com
pacta y e^mtrada impiesito.

Esta impoíiaousiu-a otia, que 
M acaba de putucar* trata txien- 
aamente de tdti too ramos de la 
Aflttíoi>tr»oitw prevíBeia - ; oog-

f

f

Ï

i

llené Je jnmprodenola d'cUda éo- 
bre cada materia* la legislación vi
gente, mndetoa para bandos y re* 
g la me nica de todas clases, y an ex
tenso < Proyecto de Orden an za^t mu- 
ricipsiesi ,ue puede Pervir de gala 
para formar tas de las poblaoiones 
que no las tengas, Ó para reformar 
iaa antiguas con arreglo A los usos, 
neoeædade^ y adelantos del día.

Bl tomo 1.” contiene una Rese
ña histórica del desenvolvimiento 
del Derecho y régimen municipal, 
desde los tiempos más remotus basta 
onestros días* y del particular de 

I Eíp^iña, COD on examen compara* 

í

í

Hvo de las diversas Leyes Munici
pales españolas, desde 1833 hasta 
1877, y además todo lo relativo á 
la division terrlor olj derechos y 
obligaciones de loe ciudadanos den
tro del Municipio y de la provincia; 
elecciones; Administración civil de 
las provincias; orgaciaacioD y alri- 
buciones de las Dipataciones; go- 
bierao y organizaoioa de los Muni- 

1 cipioe; Administración local y pn- 
blioacioc de las leyes.

En «i tomoS.* se trata del gobier
no político de los distritos muni
cipales y atribuciones de los Alcal
des; preteccion y seguridad per- 
sacaliórden pública; espeeiáeulos 
y diversiones; moral y costumbres 
públicas; cároeks; policía munici
pal* de abastes, urbana y de cons
trucciones ó sea Obras públicas* y 
termina con un Proyecto do Orde
nanzas mnoioipalea.

Comprende el tomo 3," todo lo 
referente à tos bienes de Propia.-, y 
comunes de ks paeb oe; rotaraeic- 

1 nee; aprovecnamentos; montes; 
h Pósitos; créditos y litigios de loa 

Ayuniamientoe; dosamortizactou; 
propiedad agricola; colonias y Ban
cos agrícolas; ganadería; policía 
rural, aguas, car a les y riegos; mi
ces; ferru'carritos, carreteras y ca
minos; correus y telégrafos, etc,

¿1 tomo 4? abraza lo relati ve à la- 
quintas y reemplazos; atojamtena 
tos* bígejes y suministris; contri
buciones directas; subsidio; consu
mos; derechos reales y tramistoaes 
de de minio; recaudación y procedi
miento administrativo.

Por ú timo, en el tomo 6.’80 
halla todo tooeaceroiente á impues
tos extraordinarios y de guerra; 
papel seUado y electos timbrades; 
contabilidad municipal en todos su, 
ramos; presupuestos ¡oca es; co ta* 
biltoad provincial y pre»opuestos di 
tos Dipuiaciones; instrucomn pú^ 
btioa; sanidad terrestre y marítim.T 
■g uati miceríles; cementerios ^ 
enterramienw; beoeficenoia en 
dos ene detalles; ei plegdos de j^g 
Dlpniaoioces y Ayuntamientos* 
relaciones entre la Iglesia y ei gg’ 
lado ó moi dentias de la cnéstio.

atoaoa; juftodicoiou y Tribunalea 
contenciosuh; com fluencias; ví8SgQ. 
bemauva y contencieso-aúmjQÍa,. 
trativa y procedí miento contenoioso* 
y concluye con un extenso índice 
aliabéiioo de todo lo que ContieDóB 
tos cinco tomos* pata Jaemtar mas 
la tontuna de tona» las materias,

Mata obra es da gran utumad Óg. 
ra 108 Ayuniamientoe, Aioaldw y 
Seoiatarioé, Dipataoiones* emplea* 
dos de to AdoidiiUAcUo ft^^in^

cíaí, oottintuycnles* y e^gósfltal 
para toda clase de perMonas, ouyíis 
iuterenes teogaa relación coa tos 
Manicipio», con las Diputaeioaes ó 
con la Administración general del 
Estado.

Se remite la obra á cualquier 
punto* franco el correo y certideada, 
por 32 pesetas.

Se vende en las principales li- 1 
I renas y en la Administraciou de 
«El Consultor de tos Ayuatamien- 
tO8,> Torres, 13, Madrid. 16—8 j

facturas de cupones j 
con arreglo al último i 
modelo, se hallan de i 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer*- 
nando 54 y Letrados 1^.

C^NSTlTUeiOM
Leyas municipal y provincial 

Dovísimaa de 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con toa de 
20 de Agosto de 1870 y 10 de Di
ciembre de 1876 disposíciouaa oom- 
plemoutarias de las mismas* á sa
ber;

Ley electoral reformada de 
Aynutamieatesy de Diputados; Ley 
electoral novísima de Diputados á 
certes y Ley panal para lus delitos 
electorales; Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice à la Ley 
proviuciai; Organizaoioa y atribu
ciones de Ias Comisiones proviaoia'- 
toe como Tribunales contcncioso-ad- 
ministrativos v procedí miento ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjeros, obras pú
blicas, eontratacion de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de loa enfermos 
pobres Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública* proce
dimiento de apremio* eusanche de 
las poblaciones* enajenación forzo
sa, Aeooiacion general de ganaderos 
y otras machas más diepostoioues 
en fornta de notas.

Tercera edición, aumentada oonsi- 
derabtemente éilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jarispruden- 
oia administrativa* por D. Andrés 
Blás, Jefe de Adminiairacion dei 
Gobiernocivil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en rus 
Secciones de Derecho civil y cand- 
nico y Derecho administrative* 
^x Diputado á Córtes, Vocal de la 
omisión y Vicepresidente dea al 

Diputación proviuciai que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid,

Esta obra se compona di 
orno en 4.’ den iii 700 plqlu

Su precio en toda España; tree 
. áseus.

Obra del mismo autor.—Dere- 
ohooivit ifagonés.—Un tomo en 8. 

mayor de mee de 660 págiuas. Su 
precio en toda Eípaúa cinco pesetas, 

Los pedidos de &m bes obras al 
autor, con dirección di Gobierno 
civil 6 4 su domicilio, Sahítogo» 2» 
y el mismo los remitirá frenáis de 
porte, prévio pago en letras ó iibraU- 
ZM Ó sellos 06 Comuoicaoioncs.

El sutor abone el 26 por 100 pop 
cada c¡Büv ej^toptoreá que » íosi«*

, CAtWBARíÓ ÁMOlOiKO FV 
ra 1876* ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, con 
Chatadss. Adivinanus* Caotarci, 
S^guidfik?, Proverbios, Refranes, 
Ai Acdotai, Pec-,a.'rí5icnto«, etc. —Ta
maño ordinario fl¿-Bilim, por 108 
ai bloc. — Mlaí’alfiiíja cro^j-Uto- 
grafiadog. —Pretios: d33Íá 0'6) ji 
seta hasta 4 pesâtes.

Calendario Americano gigautesoo 
para 1673, óseaCaMúdaño español 
hecho en forma del Americano, con 
Charada!, Pansamientoa* Caotarea, 
SegnidiHas, Proverbios*, Refrán es, 
Anécdo tas, etc.—Tamaño ordina
rios »00 milim, por 160 el bloc._  
«Magníficos oromo-Utografladüs.* 
—Precios: desde 2*60 pasatas hasta 
3*80,

Gatondarió Americano añile a 
de Cuadro para 1878,—Precie; d 
pesetas y 60 céntimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

Se se hallan de venía en la Li
brería extrae gera y nacional de 
D. Cárlos Bailly-Baillière, plaza de 
Santa Ans* número 10, Madrid.
—La mñma Librería remite el pros* 
pedo d i estos Caleod irioj á lodo el 
que lo solicite.

GerttQeaeione< 4(5 
exenaion di<3l s^^vh 

río Militar
Se haUstu de vanta au 

la Imprauta del « Diario 
daCórdaba*» S. Fara ai» 
do 5< y Latradoi '13»

A los Secretarios os
H

Hapartimiaut^ y Ma< 
Irteuta.

^® plí^a^aatadu» 
para la furm^sdo^ da b 
MaUioula de subsidia y 
Hepartiirsbuto por tar« 
rilorial, ©on el aumaato 
del tanta ¿?ur ajouta pa
ra Muní ^ipaUs j coa ari* 
ragío - los ú,Ui?yíog -^o^ 
dialog, «e bátiaa da v^ati 
«ala imi^raata y librari t 
^W «Icario da G^rd«iU;j,- 
líMí'adoa W y Laa Far* 
aafiále 54, ’

Imprenta librería y litogra/ja del 
jííA^Wiri awj^

Ministerio de Cultura 2024


